
PLIEGO:

FECHA CORTE: 04/02/2022

Nro. Año Unidad Ejecutora Control Posterior Nro. de Informe Titulo del Informe Fecha Emision Fecha Publicacion Nro. de orden inf.de ControlDescripcion Estado de recomendacionFecha de Vencimiento

1 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONAcción de Oficio Posterior 10764-2021-CG/SADEN-AOPACTUALIZACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTÁNDAR DE LA ENTIDAD 44343 04/06/2021 01/01/1900 1. Hacer de conocimiento del Titular de la Entidad el hecho con indicios de irregularidad identificado como resultado del Informe de Acción de Oficio Posterior, con la finalidad que disponga e implemente las acciones que correspondan.  2. Hacer  de  conocimiento  al Titular  de  la Entidadque  debe  comunicar  al  Órgano  de  Control Institucional de laAgencia de Promoción de La Inversión Privada -PROINVERSIÓN, a través del plan de acción,  lasacciones  que  implemente  respecto  al  hecho  con  indicio  de  irregularidad identificado en el presente Informe de Acción de Oficio Posterior, en un plazo no mayor de veinte (20) días contados a partir del día hábil siguiente de recibido el Informe.En Proceso 44561

2 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONAuditoria de Cumplimiento 018-2021- OCI/5294 ORDENAMIENTO Y SINCERAMIENTO DE LA CARTERA DE PROYECTOS A CARGO DE PROINVERSIÓN Y APLICACIÓN DE MECANISMOS DISUASIVOS A LAS ENTIDADES PÚBLICAS44560 10/01/2022 01/01/1900 Director Ejecutivo de ProInversión para que disponga: a la Dirección de Portafolio de Proyectos y la Dirección Especial de Proyectos. la Dirección de Portafolio de Proyectos y la Dirección Especial de Proyectos, en coordinación con los órganos de asesoramiento y apoyo, elaboren para su aprobación por el órgano competente, procedimientos estándares para la aplicación de los mecanismos disuasivos en caso de abandono de proyectos, establecidos en el artículo 27 del Reglamento del Decreto Legislativo n.º 1362. que el desarrollo de los procedimientos estén claramente definido, y que en ellos, se asignen las acciones y responsabilidades a los servidores y/o funcionarios de ProInversión que intervienen, y en dicho marco se uniformice el modo en que se excluyen los proyectos que no se encuentran incorporados en el proceso de promoción de la inversión privada.Pendiente

3 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONAuditoria de Cumplimiento 018-2021- OCI/5294 ORDENAMIENTO Y SINCERAMIENTO DE LA CARTERA DE PROYECTOS A CARGO DE PROINVERSIÓN Y APLICACIÓN DE MECANISMOS DISUASIVOS A LAS ENTIDADES PÚBLICAS44560 10/01/2022 02/01/1900 Director Ejecutivo de ProInversión para que disponga: a la Dirección de Portafolio de Proyectos y la Dirección Especial de Proyectos. la Dirección de Portafolio de Proyectos y la Dirección Especial de Proyectos, soliciten a la Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada del Ministerio de Economía y Finanzas, una opinión vinculante sobre la interpretación de los numerales 27.3 y 27.4 del artículo 27 del Reglamento del Decreto Legislativo n.º 1362. se determine si la aplicación de los mecanismos disuasivos se efectúa de manera conjunta o individual; y el momento en el que una entidad pública puede solicitar la exclusión de un proyecto en el marco del citado numeral 27.4.Pendiente

4 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONAuditoria de Cumplimiento 018-2021- OCI/5294 ORDENAMIENTO Y SINCERAMIENTO DE LA CARTERA DE PROYECTOS A CARGO DE PROINVERSIÓN Y APLICACIÓN DE MECANISMOS DISUASIVOS A LAS ENTIDADES PÚBLICAS44560 10/01/2022 03/01/1900 Director Ejecutivo de ProInversión para que disponga: a la Dirección de Portafolio de Proyectos y la Dirección Especial de Proyectos. la Dirección de Portafolio de Proyectos, que obtenida la opinión vinculante de la Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada del Ministerio de Economía y Finanzas, sobre la interpretación de los numerales 27.3 y 27.4 del artículo 27 del Reglamento del Decreto Legislativo n.º 1362, evalúen su aplicación al proyecto ¿Compensador Reactivo Variable (SCV o Similar) +400/-100 MVAR en la SE San Juan 220 kV¿, teniendo en cuenta que se efectuaron gastos por S/ 38 063,55. realizar el correcto procedimiento del artículo 27 del Reglamento.Pendiente

5 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONAuditoria de Cumplimiento 018-2021- OCI/5294 ORDENAMIENTO Y SINCERAMIENTO DE LA CARTERA DE PROYECTOS A CARGO DE PROINVERSIÓN Y APLICACIÓN DE MECANISMOS DISUASIVOS A LAS ENTIDADES PÚBLICAS44560 10/01/2022 04/01/1900 Director Ejecutivo de ProInversión para que disponga: a la Dirección de Portafolio de Proyectos y la Dirección Especial de Proyectos. la Dirección de Portafolio de Proyectos, que designe al servidor y/o funcionario responsable de efectuar la supervisión a la información que se registra en el Aplicativo Monitor de Proyectos. establecer mecanismos de control pertinentes que asegure contar con información actualizada y confiable para la toma de decisiones.Pendiente

6 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONAuditoria de Cumplimiento 018-2021- OCI/5294 ORDENAMIENTO Y SINCERAMIENTO DE LA CARTERA DE PROYECTOS A CARGO DE PROINVERSIÓN Y APLICACIÓN DE MECANISMOS DISUASIVOS A LAS ENTIDADES PÚBLICAS44560 10/01/2022 05/01/1900 Director Ejecutivo de ProInversión para que disponga: a la Dirección de Portafolio de Proyectos y la Dirección Especial de Proyectos. la Dirección de Portafolio de Proyectos y la Dirección Especial de Proyectos, soliciten a la Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada del Ministerio de Economía y Finanzas una opinión vinculante en relación a lo establecido en la Décimo Primera Disposición Complementaria Final: Ordenamiento y sinceramiento de la cartera de proyectos a cargo de ProInversión. tener conocimiento de los plazos y la formalidad que se debe aplicar para excluir proyectos. Pendiente

7 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONAuditoria de Cumplimiento 018-2021- OCI/5294 ORDENAMIENTO Y SINCERAMIENTO DE LA CARTERA DE PROYECTOS A CARGO DE PROINVERSIÓN Y APLICACIÓN DE MECANISMOS DISUASIVOS A LAS ENTIDADES PÚBLICAS44560 10/01/2022 06/01/1900 Director Ejecutivo de ProInversión para que disponga: a la Dirección de Portafolio de Proyectos y la Dirección Especial de Proyectos. la Dirección de Portafolio de Proyectos y la Dirección Especial de Proyectos, que en coordinación con los órganos de asesoramiento y apoyo, definan cláusulas para ser incorporadas en los Convenios de Asistencia Técnica en la modalidad de encargo que suscribe ProInversión con las entidades públicas titulares de proyectos, que regulen cómo se debe efectuar el requerimiento de reembolso de gastos, identificando plazos, tipo de información que sustenta los gastos efectuados, etc. que se posibilite que el reembolso se efectúe en un periodo breve.Pendiente

8 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONAuditoria de Cumplimiento 018-2021- OCI/5294 ORDENAMIENTO Y SINCERAMIENTO DE LA CARTERA DE PROYECTOS A CARGO DE PROINVERSIÓN Y APLICACIÓN DE MECANISMOS DISUASIVOS A LAS ENTIDADES PÚBLICAS44560 10/01/2022 07/01/1900 Secretaría General de ProInversión para que disponga: a la Dirección de Portafolio de Proyectos y la Dirección Especial de Proyectos. la Oficina de Administración, para que en coordinación con la Oficina de Asesoría Jurídica, establezcan las acciones que ProInversión deba efectuar para el reembolso de gastos que originaron los proyectos: i) Regulación del Río Chillón para el Abastecimiento de Agua para Lima; ii) Creación del Instituto del Niño y Adolescente del Seguro Social ESSALUD, y iii) Nueva Subestación La Planicie 500/220 kV. viabilizar la obtención de dichos reembolsos.Pendiente

9 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONAuditoria de Cumplimiento 018-2021- OCI/5294 ORDENAMIENTO Y SINCERAMIENTO DE LA CARTERA DE PROYECTOS A CARGO DE PROINVERSIÓN Y APLICACIÓN DE MECANISMOS DISUASIVOS A LAS ENTIDADES PÚBLICAS44560 10/01/2022 08/01/1900 de acuerdo al mac este aspecto relevante no tiene recomendación. de acuerdo al mac este aspecto relevante no tiene recomendación. de acuerdo al mac este aspecto relevante no tiene recomendación.Pendiente

10 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONAuditoria de Cumplimiento 018-2021- OCI/5294 ORDENAMIENTO Y SINCERAMIENTO DE LA CARTERA DE PROYECTOS A CARGO DE PROINVERSIÓN Y APLICACIÓN DE MECANISMOS DISUASIVOS A LAS ENTIDADES PÚBLICAS44560 10/01/2022 09/01/1900 de acuerdo al mac este aspecto relevante no tiene recomendación. de acuerdo al mac este aspecto relevante no tiene recomendación. de acuerdo al mac este aspecto relevante no tiene recomendación.Pendiente

11 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONAuditoria de Cumplimiento 016-2021- OCI/5294 PROCESO DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y ASISTENCIA TÉCNICA QUE BRINDA LA DIRECCIÓN DE INVERSIONES DESCENTRALIZADAS DE PROINVERSIÓN44552 10/01/2022 01/01/1900 Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde de responsabilidades de los funcionarios y servidores de la entidad AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA - PROINVERSIÓN comprendidos en la observación N.° 1, teniendo en consideración que su inconducta funcional no se encuentra a la potestad sancionadora de la Contraloría General de la República.Pendiente

12 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONAuditoria de Cumplimiento 016-2021- OCI/5294 PROCESO DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y ASISTENCIA TÉCNICA QUE BRINDA LA DIRECCIÓN DE INVERSIONES DESCENTRALIZADAS DE PROINVERSIÓN44552 10/01/2022 02/01/1900 Director Ejecutivo de ProInversión para que disponga: A la Secretaria General. la Secretaria General, en coordinación con las áreas competentes, elaboren el documento que regule la aprobación, seguimiento y modificación de los Planes de Acción que orientan el desarrollo y programación de los servicios de fortalecimiento de capacidades y asistencia técnica asegurar la atención oportuna de las entidades públicas priorizadas en ellos.Pendiente

13 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONAuditoria de Cumplimiento 016-2021- OCI/5294 PROCESO DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y ASISTENCIA TÉCNICA QUE BRINDA LA DIRECCIÓN DE INVERSIONES DESCENTRALIZADAS DE PROINVERSIÓN44552 10/01/2022 03/01/1900 Al Director Ejecutivo de ProInversión para que disponga: A la Secretaria General, en coordinación con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto A la Secretaria General, en coordinación con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y considerando la aprobación del Documento de Organización y Funciones Provisional, disponga que el dueño de los procesos nivel 1 relacionados con el proceso misional ¿Asistencia Técnica, Fortalecimiento de Capacidades y Promoción de OxI, APP y PA¿, elabore los respectivos procedimientos de acuerdo con la ¿Metodología para la Implementación de la Gestión por Procesos en ProInversión¿ vigente asegurar un adecuado desarrollo de los servicios según estándares definidos, así como la calidad de los mismosPendiente

14 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONAuditoria de Cumplimiento 016-2021- OCI/5294 PROCESO DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y ASISTENCIA TÉCNICA QUE BRINDA LA DIRECCIÓN DE INVERSIONES DESCENTRALIZADAS DE PROINVERSIÓN44552 10/01/2022 04/01/1900 Al Director Ejecutivo de ProInversión para que disponga: A la directora de la Dirección de Inversiones Descentralizadas A la directora de la Dirección de Inversiones Descentralizadas, determine los mecanismos de control necesarios a efectos de asegurar la confiabilidad, calidad, suficiencia, pertinencia y oportunidad de la documentación correspondiente al desarrollo de los servicios de fortalecimiento de capacidades y asistencia técnica que brinda, la misma  permita acreditar su ejecución, garantizar su trazabilidad y que la información que se publica en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad, sea cierta, completa y actualizada.Pendiente

15 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONAuditoria de Cumplimiento 016-2021- OCI/5294 PROCESO DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y ASISTENCIA TÉCNICA QUE BRINDA LA DIRECCIÓN DE INVERSIONES DESCENTRALIZADAS DE PROINVERSIÓN44552 10/01/2022 05/01/1900 Al Director Ejecutivo de ProInversión para que disponga: A la Secretaria General A la Secretaria General, implemente los mecanismos de control necesarios para asegurar la remisión oportuna de la copia de los Convenios de Asistencia Técnica a la DGPPIP cautelar el cumplimiento oportuno y con ello garantizar que la actuación de ProInversión sea acorde al principio de transparencia regulado en el TUO del Reglamento de la Ley n.º 29230Pendiente

16 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONAuditoria de Cumplimiento 016-2021- OCI/5294 PROCESO DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y ASISTENCIA TÉCNICA QUE BRINDA LA DIRECCIÓN DE INVERSIONES DESCENTRALIZADAS DE PROINVERSIÓN44552 10/01/2022 06/01/1900 Al Director Ejecutivo de ProInversión para que disponga: A la Secretaria General, en coordinación con la Dirección de Inversiones Descentralizadas entre otras unidades orgánicas A la Secretaria General, en coordinación con la Dirección de Inversiones Descentralizadas entre otras unidades orgánicas, como órganos responsables de la implementación y cumplimiento de la Directiva n.° 002-2019-PROINVERSIÓN, elabore y apruebe un documento normativo que regule la tramitación y suscripción de Convenios de Asistencia Técnica garantizar una adecuada ejecución de las actividades y tareas asociadas a dicho proceso y se logre los objetivos previstos en virtud a la Ley n.º 29230Pendiente

17 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONAuditoria de Cumplimiento 016-2021- OCI/5294 PROCESO DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y ASISTENCIA TÉCNICA QUE BRINDA LA DIRECCIÓN DE INVERSIONES DESCENTRALIZADAS DE PROINVERSIÓN44552 10/01/2022 07/01/1900 Al Director Ejecutivo de ProInversión para que disponga: A la Secretaria General A la Secretaria General, para que formule una consulta a la Dirección Técnico Normativa del OSCE sobre el alcance del literal c) del numeral 5.1 del artículo 5 del TUO de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado determinar si los convenios de asistencia técnica en la modalidad de asesoría sin financiamiento suscritos en los años 2019 y 2020 con entidades públicas en el marco de la Ley n.° 29230, deben registrarse en el SEACEPendiente

18 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONServicio de control especifico a hechos con presunta irregularidad012-2021- OCI/5294 CONTRATACIONES DE SERVICIOS RELACIONADAS CON EL PROCESO DE REESTRUCTURACIÓN 44427 06/09/2021 01/01/1900 Al Director Ejecutivo de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada:  Realice las acciones tendentes a fin que el órgano competente efectúe el deslinde de las responsabilidades que correspondan, del exfuncionario de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - ProInversión comprendido en el hecho irregular, Informes presentados en mérito a los contratos n.ºS 30, 40, 42 y 51-2017-ProInversión-Selce, no fueron utilizados para atender las necesidades que originaron los requerimientos de contratación, además las necesidades indicadas en dos (2) de los citados requerimientos carecen de sustento; lo cual ocasionó perjuicio económico a ProInversión por S/ 97 100,00, del presente Informe de Control Específico, de acuerdo a las normas que regulan la materia.Pendiente 44561

19 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONServicio de control especifico a hechos con presunta irregularidad012-2021- OCI/5294 CONTRATACIONES DE SERVICIOS RELACIONADAS CON EL PROCESO DE REESTRUCTURACIÓN 44427 06/09/2021 02/01/1900 Al Procurador Público de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada:  Dar inicio a las acciones legales civiles contra el exfuncionario público comprendido en el hecho con evidencias de irregularidad del presente Informe de Control Específico.Pendiente 44834

20 2020 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONServicio de control especifico a hechos con presunta irregularidad012-2020- OCI/5294 PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE LOS INFORMES 3C Y 4 RELACIONADOS AL CONTRATO N.º 10-2014-PROINVERSION DE LA CONSULTORÍA INTEGRAL PARA LA IP COFINANCIADA SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO MONORRIEL-AREQUIPA44119 26/10/2020 02/01/1900 Al Titular de la Entidad: Disponer el inicio a las acciones legales civiles contra funcionaria y/o servidora pública comprendida en el hecho con evidencia de irregularidad del presente Informe de Control Específico, a través de los órganos que ejerzan la representación legal para la defensa jurídica de los intereses del Estado.Pendiente 44635

21 2020 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSIONServicio de control especifico a hechos con presunta irregularidad018-2020- OCI/5294 “PROCESO DE ADQUISICIONES DE ESCÁNERES, TÓNERES E IMPRESORAS REALIZADAS MEDIANTE CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS DE ACUERDOS MARCO”26/11/2020 11/12/2020 Disponer el inicio a las acciones legales civiles contra los funcionarios y/o servidores públicos comprendidos en el hecho con evidencia de irregularidad del presente Informe de Control Específico, a través de los órganos que ejerzan la representación legal para la defensa jurídica de los intereses del Estado.Pendiente

22 2019 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSION013-2019- OCI/5294 “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AGENCIAMIENTO DE PASAJES AÉREOS NACIONALES DEL CONCURSO PÚBLICO N.º 002-2017-PROINVERSIÓN” 03/12/2019 20/12/2019 Disponer el inicio a las acciones legales civiles contra los funcionarios y servidores públicos comprendidos en los hechos con evidencias de irregularidad del presente Informe de Control Específico, a través de los órganos que ejerzan la representación legal para la defensa jurídica de los intereses del Estado.Pendiente

23 2021 AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSION24135-2021-CG/APP-AC "CONTRATO DE CONCESION DE LA CARRETERA LONGITUDINAL DE LA SIERRA TRAMO 2 CIUDAD DE DIOS - CAJAMARCA - CHIPLE, CAJAMARCA - TRUJILLO Y DV. CHILET - EMP.PE-3N "29/12/2021 Disponer la elaboración de documentos normativos o procedimientos, que establezcan el alcance de la responsabilidad de las unidades organicas que intervienen en el proceso de elaboración y aprobación de la VFC , asignando actividades especificas relacionadas a verificar la existencia de documentación que sustente la informacion proporsionada por los actores intervinientes en el proceso de promocion de la inversion privada que sera empleada para el diseño contractual; sin perjuicio de la obligación de la obligación que corresponde a tales actores de sustentar debidamente el contenido de la informacion, actos opiniones y desiciones que adopten en el marco de sus competencias de conofrmidad con el articulo 11 del decreto legislativo n.° 1362 . ello a fin de cautelar que los compromisos asumidos por el estado Peruano en el marco de los contratos de Asociacion Publico Privadas cuenten con sustento, coadyuvando a prevenir que se generen incumplimientos por parte del concedente en relación a las obligaciones contracPendiente

SISTEMA ADMINISTRATIVO  DE CONTROL

9.2. FUNCIONARIOS CON PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA - PROINVERSION
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